
o, 1385 

Ambato 27 de mayo 2015 

Señor (a) 

FREDDY VINICIO CASTILLO LEDESMA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido para 

que se desempeñe en el cargo de GERENTE GENERAL quien será el representante 

legal y como tal ejercerá todas las funciones designadas y prescrita en los estatutos de la 

compañía, además estará durante el tiempo de dos años de acuerdo a los estatutos de la 

constitución de la compañía MOVIGLOB FRED CASTILLO TELEFÓNICA CL. 

  
La compañía MOVIGLOB FRED CASTILLO TELEFÓNICA C.L., se constituyó 

con domicilio en el cantón Ambato provincia de Tungurahua, con un 

capital social de cuatrocientos dólares (400 USD) americanos, 

mediante escritura pública otorgada ante el notario público Tercero del 

cantón Ambato, el día martes 12 de Mayo del dos mil quince, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato bajo la partida número 

doscientos setenta y tres (0273) el catorce de Mayo del Dos mil quince 

Atentamente 

o A 

IASUPERIN AÑÍA 
EN PoR NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS      eñor (a) Y ps. Cp 

DELIA VANESSA FREIRE ALBUJA 05 JUN 2915 

PRESIDENTE | 
mo 

Ambato 27 de mayo 2015 e 

Ledo. Sandra Sánchez 
S 

a a raro 

  

Acepto el nombramiento de gerente general de la compañía MOVIGLOB 

FRED(CASTILLO TELEFÓNICA C.L. 

  

    

en y 

FREDDY ICIO. CASTILLO LEDESMA 

 



De nacionalidad Ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Ambato, de estado civil 

divorciado, de ocupación Empleado Privado. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

4385 

FECHA DE 29/05/2015 

De 467 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOVIGLOB FRED CASTILLO TELEFONICA C.L. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CASTILLO LEDESMA FREDDY VINICIO 
IDENTIFICACIÓN 1802850253 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: DOS AÑOS     
  

3._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA DE MAA 

al 
DREFAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ reta z 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATD o 

egistro Mercantil 
del Canton Ambaí 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO €.C. CARACOL LO 
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